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PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

¡FOESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO OSSERVACIONES: 
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IMA PRIMERA NOTARIA 
TON QUITO mal 

: ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P05945 

DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑÍA 

ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

rh, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves once de octubre 

del dos mil dieciocho, ante mí, doctora ANA JULIA 

SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón 
Quito, comparece el señor DIEGO FERNANDO 

MANTILLA ESPINOZA en su calidad de Gerente de 

TMFECUADOR S.A. la que a su vez es Gerente 

OTARÍA Dra. Ana Julia Solís e Do 
ro 

E
R
 e
s
 

  Duección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 1 0969062615 _Quito - Ecuador 
web: www.notarial1guito.com.ec email: ajsGnotarial 1 quito com.ec    
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General de ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A., 

según consta del nombramiel 

escritura como documento hal 

hto que se agrega a esta 

bilitante. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatofiana, empleado privado, 

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito, dirección: Avenida Hrancisco Robles E cuatro 

guion ciento treinta y seis (E4- 36) y Avenida Amazonas, 

teléfono: dos cinco cuatro [cuatro uno cuatro cuatro 

(0544144), corre electrónico: 

mcarrera(O corralrosales.com, [legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quieh de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación y con su autoripación se ha procedido a 

verificar la información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos 

que junto con la papeleta 

certificados, me  solícita Ss 

instrumento como habilitante, 

escritura pública el contenido 

presentan cuyo tenor literal qu 

a continuación es el siguiente 

su registro de escrituras públi 

en la que conste la disolución 

de la compañía ISSFACILITY 

S.A. de acuerdo a las siguient 

COMPARECIENTE: — Compare 

FERNANDO MANTILLA ESPIY 

Gerente de TMFECUADOR S.A. 

de votación debidamente 

agregue al presente 

y me pide que eleve a 

de la minuta que me 

e transcribo íntegramente 

“Señora Notaria: En 

cas, sírvase insertar una 

voluntaria y anticipada 

SERVICIOS ECUADOR 

PRIMERA.- 

pe DIEGO 

VJOZA en su calidad de 

s cláusulas: 

el señor 

la que a su vez, €es 

2  
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Gerente General de ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR 

S.A., según consta de los nombramientos que se agregan 

a esta escritura como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)  ISSFACILITY 

SERVICIOS ECUADOR S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito el veinticinco (25) de febrero 

de dos mil once (2011) y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince (15) de 

marzo de dos mil once  (2011).; b) La junta general de 

accionistas de ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 

celebrada el tres de octubre de dos mil dieciocho resolvió 

proceder a la disolución voluntaria y anticipada de la 

compañía, TERCERA.- DISOLUCIÓN: Con estos 

antecedentes, el compareciente en la calidad antes 

mencionada, debidamente autorizado para ello, por la 

Junta General de Accionistas celebrada el tres de octubre 

de dos mil dieciocho, expresamente declara: UNO) Que 

de conformidad con las normas legales aplicables y la 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas 

de la compañía disuelve en forma voluntaria y anticipada 

a ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A., DOS) Que 

eleva a escritura pública el acta de la mencionada Junta 

General de Accionistas celebrada el tres de octubre de 

dos mil dieciocho, cuya copia certificada se acompaña a 

fin de que usted, señora Notaria, se sirva incorporarla 

como parte integrante de la presente escritura pública. 

CUARTA. DECLARACIONES: El compareciente, en la 

NN ROTaría AN 
ESO TAR. Dra. Ana Julia Solís lrávez a 

MA PRIMERA NOTARIA. CN] 
NTON QUITO A, 

o YA 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-7170 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web, www notarial iquito com.ec email: ajsOnotarial1quito.com ec   
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calidad antes señalada, bajo 

representada la 

ECUADOR S.A. a la fecha de 

escritura pública no es con 

pública que corresponda al Es 

instituciones; su ” y, que 

ISSFACILITY SERVICIOS ECYADOR S.A. 

al día en el cumplimiento de o 

Ecuatoriano de Seguridad Sodial 

adeuda valor a d 

AUTORIZACIÓN: El 

expresamente al doctor Milton 

ningún 

juramento declara que su 

compañía ISSFACILITY SERVICIOS 

celebración de la presente 

de 

lado o a cualquiera de sus 

ratista ninguna Obra 

ppresentada la compañía 

se encuentra 

ligaciones con el Instituto 

y que por tanto no 

QUINTA. cha entidad. 

ompareciente autoriza 

Carrera Proafñio para que 

solicite la inscripción de la presente escritura pública en 

el Registro Mercantil del cantón Quito y realicen todos 

los trámites 

Usted 

cláusulas de estilo para la validq 

que 

señora Notaria se ser 

e incorporar los documento 

acompañan”. HASTA AQUÍ LA 

los documentos anexos y habil 

queda elevada a escritura públic 

y que, el compareciente acepta 

sus partes; minuta que está firm. 

Carrera Proaño, matrícula núme 

treinta y cuatro del Colegio de 

Para la celebración de la present 

los preceptos y requisitos previg 

y, leída que le fue al compareci 

sean necesarios para este propósito. 

irá agregar las demás 

z de la presente escritura 

habilitantes que se 

MINUTA, que junto con 

tantes que se incorpora, 

con todo el valor legal 

en todas y cada una de 

ada por el doctor Milton 

o cinco mil seiscientos 

Abogados de Pichincha. 

Pp escritura se observaron 

tos en la Ley Notarial; 

Ente por mí, la Notaria, 

4  
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TON QUITO 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cual doy fe.- 

DIEGO FERNANDO MANTILLA ESPINOZA 

CC. WO140365 -1 

SOLÍS CHÁVEZ 

PRIMERA DE QUITO 

  

. LA e 

O ; f 5 ol 

TARÍA Dra. Ána Julia Solíg Ciávezos, eN : 
AA PRIMERA NOTARIA TS o 

lo 

    Duección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.. 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
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+ Dirección General «e Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    ns J ADOR : maine REPÚBLICA DEL ECUADO E 

Dirección General de Registro Civil, dentiticación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DIE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 1709403651 

Nombres del ciudadanp: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

Condición del ceduladp: CIUDADANO 

Lugar de nacimientp: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR] 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIÑO BALAREZO CAROLINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: MANTILLA JULIO RAMON 

Nombres de la madre: ESPINOSA FLORES AMADA NANCY VIOLETA 

Fecha de expedición: 19|DE JUNIO DE 2013 

información certificada a tatecha: 14 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

  

    ei E 
  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, fdentificación y Cedulación 
Documento firmado elebtrónicamente, 

  
La institución o persona ante quien se presente este certficado debera validarto en.https:/furual.registrocwil.goh.oc, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ada LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQreg!strocivil.gob.ec    
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Ds acuento con el numeral cinco del artículo tisciacho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
anteceds es FIEL COMA del documento properiado anto 
mien 4-7 fojafe) úllles, Quito, a 11 do 
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od 

00 
NOMBRAMIENTO 

Quito, 24 de abril de 2017 / gx 

Señor 
Diego Fernando Mantilla Espinoza 
Ciudad. 

Estimado Señor Mantilla: 
Y 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
TMFECUADOR S.A. en resolución topnada el día de hoy, designó a usted para 
el cargo de Gerente por un período d 

El Gerente tendrá le representaci 
Compañía. Las facultades del 
transformación a sociedad anónima y| 
31 de Julio de 2014, ante la Not; 

debidamente inscrita en el Registro 
compañía también celebró la Fusión 
estatutos ante el Notario Décimo Oct 

Gerente constan en 

dos afips. - 

n legal, judicial y extrajudicial de la 
la escritura de 

Reducción de Capital Social, otorgada el 
aria Décima Octava del Cantón Quito, 
Mercantil, el 28 de abril del 2015, La 
Por-absorción, reforma y codificación de   de 2008,” inscrita en el Registro 

(O del Cantón Quito, el 28 de Diciembre 
lercantil el 10 de Abril de 2007.-“La 

constitución de la Compañía fue otorgada el 26 de Julio de 2006 “ante el 
Notario Décimo Octavo Úel Cantón uito Suplente, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 19 de dctubre de 2006. í 2 a 3 2 

La Junta General autorizó al suscri 
respectivos. e 
Pablo Espinosa Quiroz 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el 
Quito, 24 de abril 2017 ,     

   Diego 
C.h 170940365-1 

ntilla Espinoza 
/ 

o, para que emita los nombramientos 

cargo de Gerente. / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 18767 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5881 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEI NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TMFECUADOR S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1709403651 

CARGO: GERENTE 
PERIOOG(Años): 2 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST. RM, 2832 DEL 19/10/2006.- NOT. 18 DEL 26/07/2008 RZ. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMANVA VIGENTE. 
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Cn segun 019- 

CASPAR DE VILLAROEL 

AERA DE QUITO 
De acuerdo con el mneral cinco del articulo tieclosho 
de la Ley Nemnal, doy fé que la FOTOCOPÍA que 
antecede es FIEL COPIA del documento presentado arto 

aten 47 foja(s) útiiss. Quito, a 

   
  

ds Chávez 
NORERIA DÉCIMA PA En ADE QUITO   

11 007, 2059 

Ab, 

RIVIQ-2015] 
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Quito, 5 de diciembre de 2016 / 

Señor 
Diego Fernando Mantilla Espinoza — 
Gerente / Y 
TMFECUADOR $.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Jun] 
SERVICIOS ECUADOR S.A. “en sesi 
como su Gerentg- General,a la compañt 
estatutario de dos años. 

A los Vicepresidentes y al Gerente Genes 
degal, judicial y extrajudicial de la compañía 

ISSFACIHLITY SERVICIOS ECUADO) 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
2011 y ¿itamente inscrita en el Registro 
de 20' Ly 488 

159/2- 

- 

4 General de Accionistas de ISSFACILITY 
Mm celebrada en esta misma fecha gombró 
la TMFECUADOR 54%. para un período 

al les corresponde ejercer la representación 
En forma indistinta e individual. 

C 
IR S.A. se constituyó mediante escritura 
[Cuarto dél cantón Quito el 25 de febrero de 
Mercantil del mismo cantón el 15 de marzo 

ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. reformó y codificó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito 
el 15 de septiembre del 20154 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septiembre de 2015. Ar 

yan 
Atentamente, 

y 

Milton Carrera Proaño 
Secretario Ad-hoc / 

Acepto el cargo de Gerente General de ISSHACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A 
para el que ha sido nombrada mi representada en esta misma fecha y lugar. 

TME IR S.A. 

$e 
. A 5 4 

Diego Fernando Mantilla Espinoza 
Gerente : 1 
C.C. 1709403651. Y 

       

gan 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54611 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2016 
NÚMERO DE (INSCRIPCIÓN: 17842 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TMFECUADOR S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1792057272001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2, DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM, 812 DEL 15/03/2011.- NOT. 24 DEL 25/02/2011 REFOR. EST. RM 4814 DEL 21/09/2015 

NOT. 11 DEL 15/09/2015 H.P 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA HORMATIVA VIGENTE.   
  

¿bici DE 2016 

  

       
de Re $ nen de Roig, 

E e 
MÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ap 5) 

5 e 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y coso Ln A 
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a ges cono 

HOTARÍA DECIA PRIMERA DE QUITO — página t det 

De asuendo con sí numeral cinco del estículo viscicche 

de la Ley Notarial, doy T que la FOTOCOPIA que 

entecede es FIEL GOPIA del documento presentado ante 

mien 4-7 folals) úies. Quito, a 
11.001 298 

AL, 
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ACTA DE JUNTA G 
DE ACCIO 

ISSFACILITY SERV 

En Quito, a 3 de octubre de 2018, a las 15 

¿NERAL UNIVERSAL 
INISTAS DE 
CIOS ECUADOR S.A, 

00, en las oficinas de CotralRosales, situadas 
en la calle Robles E4-136 y Av. sa Edificio Proinco-Calisto, piso 12, asiste el 
señor Rafael Rosales Kuri a nombre y e: 
ISS LENDING A/S, las que poseen la 
compañía ISSFACILITY SERVICIOS Y 

Por disposición de los accionistas preside 
como secretario ad-hoc el Dr, Milton Caty 

El Presidente propone a los asistentes e 
Accionistas y pide al Sectetario formar la 
sigue; 

representación de 158 VENTURE A/S e 
totalidad del capital suscrito y pagado de la 
¿CUADOR S.A. 

la Junta el Sr. Rafael Rosales Kuri y actúa 
era Proaño 

astituitse en Junta General Universal de 
lista de accionistas presentes que es como 

  

E 

      

    
  

  

  

      
9.900] 9.900 9900 

TSSTENDING A/S 100 100 100 
TOTAL 10.000) 10.000 10.000       
  

El secretario informa y deja constancia 
susctito de la compañía y que los accionist] 
su número de acciones. 

Los accionistas resuelven al amparo de 

ue se encuentra presente todo el capital 
hs tienen derecho a voto en proporción 2 

dispuesto en el att. 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta e Universal de Accionistas con el objeto de 
tratar sobre el siguiente orden del día: 

RELACIONADOS. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

. 

ANTICIPADA DE LA C 
RELACIONADOS. 

Al amparo de lo dispuesto por el numg 
Compañías, la junta resuelve por unanimi 
anticipada de la compañía así como a su po] 
representante legal de la compañía o a quig 

CONOCER Y RESOLVER SOBR 
ANTICIPADA DE LA CQ 

E LA DISOLUCION VOLUNTARIA Y 
IMPAÑÍA Y DEMAS ASUNTOS 

CONOCER Y RESOLVER SOBHE LA DISOLUCION VOLUNTARIA Y 

MPAÑÍA Y DEMAS ASUNTOS 

tal cuarto del artículo 361 de la Ley de 
ad proceder a la disolución voluntaria y 
sterior liquidación. A su vez, se autoriza al 
in haga sus veces para que eleve a escritura    



    

Y 

ar 
YN RO? y “s > A 

/ 3 

= = e 

pública la presente acta y cumpla con las demás formalidades tendientes a ejecutar las 
resoluciones tomadas pot esta junta general de accionistas. 

Coto consecuencia de la resolución anterior, pot unanimidad la junta resuelve designar como 
liquidador principal al Sr. Milton Carrera Proaño y camo liquidador suplente al Sr. Rafael 
Rosales Kuri, quienes ejercerán sus funciones con las más amplias facultades, para los fines de 
la liquidación. Se deja constancia de que las mencionadas personas no se encuentran incursas 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en el art. 384 de la Ley de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratat, el Presidente concede un receso pata la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por 
unanimidad. Se clausura la sesión a las 1530, 

Milton Cartesa Proaño 
Secretario Ad-hoc 

Firman todos los presentes. 

183 VENTURE A/S 
ISS LENDING A/S 

NOTARIA ITA PRIMERA De QUITO 
De acuerdo con el mmersi cinco del artículo Wisdacha 

de ta Ley Notasal, doy fé que le FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 

mien —1— tojafs) úilles. Quita, a 1107 2018 
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M2 REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES E y 

a SOCIEDADES S, ; 
Praia 

NUMERO RUC: 1792057272001 

RAZON SOCIAL: TMFECUADOR SA 

NOMBRE COMERCIAL: TMFECUADOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MANTILLA ESPINOZA]DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: SUAREZ CHANGO VIQLETA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2006 FEC, CONSTITUCION: 19/10/2006 

PEC, INSCRIPCION: 30/10/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, REPÚBLICA DEL 
SALVADOR Número: 1082 Intersección: AV. NACIONES UNIBAS Edificio: MASION BLANCA Piso: $ Oficina; 501 Referencia 
ubicación; A MEDIA CUADRA DEL HOTEL SHERATON Telefqno Trabajo: 023977000 Telefono Trabajo: 023977012 Telefono 
Trabajo: 023977005 Fexe 023977001 Emall: ana,escobar(Dimijaroup.com Web: WWW.TMF-GROUP.GOM 

DOMICILJO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDANES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del úl 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Al PICHINCHA 

    AL 

ABIERTOS: 

CERRADOS: 9 

al 001 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

SERVICIO DE RENTASINTERNAS 

Dacióto que los datos contenidos en oste decumento san exactos y verdaderos, por lo que asumo Ja sesponsabilidad legal que de ella se 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Raglamen] 

Usuario: EFGQOS0bt. Tugas de emisión: QUITOSS, 

Página 1 q 

lo para (a Aplicación de la Lay del RUC). 
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" REGISTRO ÚNICO DE. CONTRIBUYENTES     
    

  

  

SOCIEDADES EA 
. e PS 

NUMERO RUC: 1792057272001 
RAZON SOCIAL: TMFECUADOR SA 

me ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o * NosESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 19/10/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — TUFECUADOR $.A. FEC. CIERRE:    FEC. REINICIO:   . ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

7, ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Bartlo: LA CAROLINA Calle; AV. REPÚBLICA DEL SALVADOR 
* . Nmero: 1082 intersección: AV, NACIONES UNIDAS Referencia: 4 MEDIA CUADRA DEL. HOTEL SHERATON Edificio: MASION 

BLANCA Piso; 5 Oficina: 501 Telefono Trabajo: 023977000 Telefono Trabajo: 023977012 Telefono Trabajo: 023977005 Fax: 
023977001 Email: ana.escobarltmf-group.cor Web: WWW.TMF-GROUP.COM 

¿ 
£, 

HOTARIA DECIA PRIMERA DE QUITO 

le acuerdo cun el mimeral cinco del articula discronho 

je fa Ley Notanal, doy lá que la FOTOCOPIA que 

aniscade es FIEL COPIA del docemento presentado ante 

t anton 4 foja(s)úitos. Quo, a 11 007, 2919 
  

          
  

FIRMA DECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RÉNTAS. INTERNAS 
Declaro que los dalos contenidos en este dontimento 30n exactos y verdatleros, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art, 97 Código Tríbuterio, Art. 9 Ley del RUC y Ar, 9 Regíamento pare ls Aplicación de te Ley del RUC), 

Usuario: ¡TIAGO Fecha y hora: 
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REGISTRO ÚNICO PE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«te hace bien qe , 

NÚMERO RUC: 1792302382001 Y E 

RAZÓN SOCIAL: ISSFACILITY SERVIC[OS ECUADOR S.A, CA 

y 
NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: TMFECUADOR S.A. —7 

CONTADOR: NEGRETE AGUIRRE ALEX FERNANDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEO. NACIMIENTO" FEC.INICIO ACTIVIDADES. 15/03/2041 
FEC, INSCRIPCIÓN: 25/03/2011 FEC ACTUALIZACIÓN: 04/01/2018 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA? FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

qx        Sp $e E 

  

[KCEWDADECONOMICA PRINCIPAL abri e 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA, 

AA AA 
   mE          

  

      ¿oomicilio TrIBUTARIO + E e 
Provncia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle AY REPUBLI ADA. DEL SALVADOR Numero 1082 intersección AV. NACIONES UNIDOS Bioque 
TORRE PARIS Edificio. MANSION BLANCA Piso 5 Oficina: P5 1 Referencia ubicablon: FRENTE A PIZZERÍA EL HORNERO Email infoíBcorral rosales.com Telefono 
Trabajo 023977000 Fax: 023977001 Email ana escobarGlmf group com Telefono] Arasejo: 022544144 

  

  

  

[DO MiBiLIO ESPECIA 
SN 

  

     [OBEGACIONES TR BUTARIASI. O a 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORI( Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

(ÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
ETENCIONES EN LA PUENTE 
¡SUAL DE IVA 

  

   * DECLARACIÓN 

Son derechos de los contribuyentes. Derechos de tralo y confidenciatdad, Derethos de asistencia a colaboración, Derechos economicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulto en wines gob ec, 

1n supenores a los límtes establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley Las persoñas naturales cuyo caplial Ingrasos anales 0 COSIOS y gestos anales 
de régimen tnbutano intemo estén obligados a llevar contabil a agentes de retención, no podran acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA. deberan ser presentadas de manera mensual, 
Recuerdo que sus declaraciones de IVA padran presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre eptaado ¿levar contabilidad, transfiere brenes o 
preste servicios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta cifererke de 0% sean otyelo de refención del 100: 

  

  

  
[EDEESTABLECIMIENDOS REGISTRADOS ULT RARO, 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS t ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 8 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000757623 

Fecha: 08/04/2018 16:35:23 PM     
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Top SOCIEDADES 
? AS . 
ECON He 

WE <RÍNUMERO RUC: 1792302982001 
pa «¡RÍGIÓN SOCIAL: ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 

[EStasLEciMIÉNTOS REGISTRADOS: AA TTY 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estados ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT... — 15/09/20] 
NOMÍRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: EEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA. 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

     

  

  

  

  

  

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia IÑAQUITO Calle: AV. REPUBLICADA DEL. SALVADOR Numero. 1082 Interseccion" AV. NACIONES UNIDOS 
Referencia: FRENTE A PIZZERIA El HORNERO Bloque: TORRE PARIS Etíficio MANSION BLANCA Prso" $ Oficina P5 1 Email. fofBcorral.rosales.com Telefono 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA 

ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A., debidamente sellada 

y firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

   



  

    

   

! 20 Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÍCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-5D-2019-00002744, emitida por el Subdirector de 

Disolución, doctor Nelson Ayala Ayala, el cuatro de abril de dos mil 

diecinueve, en la que resuelve APROBAR la disolución voluntaria y 

anticipada de la compañía ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR 

S.A., en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la 

Notaría Décima Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el once de 

octubre de dos mil dieciocho, en virtud de lo previsto en el numeral 

cuarto del artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañias, en 

aplicación de lo prescrito en la Disposición Transitoria Sexta nombrada 

en esta resolución. Dando cumplimiento a dicha resolución, senté razón 

al margen de la escritura matriz de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA ISSFACILITY SERVICIOS 

ECUADOR $.A4., antes indicada.- En Quito a, doce de abril del año dos 

mil diecinueve. 

i 12] ny Solís 
Qu) Dra: An Jl 

á UIZA, 

QUITO - 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
NOTARIA DECIMA PRIM 
NOTARIA DECIA PRIIERÁ 
. 

  

  

QUITO 
  

  
  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec    



  

Qu. AC 
Factura; 003-002-000086029 20191701011000810 

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDA LEON CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 201917010110008t0 

12 DE ABRIL DEL 2019, 

1170-2018 
[201817010111 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 
BEÑA 

PATRICIO. POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ACTO O: : 
DE OT : 
DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDA LEON CHILUIZA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011000810 

E 12. DE ABRIL DEL 2019, 
[TIPO DE E MARGINACIÓN. 
[ACTO O CONTRATO: DE 'VOLUNT 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11-10-2018 

201817910 11P05945 

0 OTORGADO POR 
sociaL” [Tio DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

[SUAREZ BENAVIDES DIEGO CEDULA 722584672 PATRICIO FOR SUS PROPIOS DERECHOS 

[TIPO INTERVINIENTE 

DE PROTOCOLO:     'umand orar DECIA PR 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO "ARIA DÉ (ERA 

SUPLENTE UN CIMA PRIMERA, 

     



    

| AC 
Factura: 002-002-000046072 20191701024000638 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL GANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024000638 

MATRIZ 
FECHA: 15 DE ABRIL DEL 2019 (1427) 
TIPO DE [RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 
¡ACTO O TO, [CONSTITUCIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-02-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO 1224 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruo 

AFAVOR DE 
[TIFO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

   
    
   

  

TESTIMONIO 

    

ACTO O TO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OLUCIÓN, 
(25-02-2011 
5945 

    
      
    

e 

    NOTARIO( AU 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP 4118.DP17-2019-V8 

  

   

    

     
NARANJO BORJA 

   

  

pDEL CANTÓN QUITO 
NOTARIA VIGES] 

o Borja 

   



RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE PA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL VEINTICINCO DE Fl BRERO DEL DOS MIL ONCE, LA 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS DE QUITO No. SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00002744, DE 

FECHA CUATRO DE ABRIL DEL DOS 

DOCTOR NELSON AYALA AYALA, 

MEDIANTE LA CUAL SE  RESUE 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA 

ECUADOR S.A., EN LOS TERMINO 

PUBLICA OTORGADA EN LA NOTAR 

METROPOLITANO DE QUITO, EL 11 

DE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 

IL DIECINUEVE, EMITIDO POR EL 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, 

VE: APROBAR LA  DISOLUCION 

OMPAÑIA ISSFACILITY SERVICIOS 

p CONSTANTES EN LA ESCRITURA 

[A DECIMA PRIMERA DEL DISTRITO 

DE OCTUBRE DE 2018, EN VIRTUD 

CUARTO DEL ARTICULO 361 DE LA 

LEY DE GCOMPAÑIAS, EN APLICACIÓN DE PRESCRITO EN LA 

DISPOSICION TRANSITORIA SE 

QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS M 

  

    

TA ARRIBA CITADA.- QUITO, A 

L DIECINUEVE.- LQ-. 

fins 
EN JO BORJA 

   



E NOTAR 

    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00002744 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE el numeral cuarto del artículo 361 de la Ley de Compañías señala que: “Las compañías se 

disuelven: (...) 4. Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad con la Ley y el contrato social", 

QUE las Disposiciones de la Ley de Compañías constantes en la presente resolución están supeditadas a 
la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Sección XII de ta Ley de Compañías por la Ley Orgánica 
para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento del 
Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, dispone. “Sexta.- Los procesos de disolución, 
liquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la fecha de la entrada en vigencia 
de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, seguirán sujelándose a 
las normas vigentes a ta fecha de inicio del trámite hasta su cancelación. Sín embargo, en caso de 
reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo que dispongan las normas vigentes *, 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de la compañía ISSFACILITY 

SERVICIOS ECUADOR SA,, otorgada ante la Notaria Décima Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 11 de octubre de 2018, con ta solicitud para su aprobación; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe de 
inspección favorable contenido en el Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-19-0308-M de 19 de 
marzo de 2019 y el informe jurídico contenido en el Memorando N* SCVS-IRQ-DRASD-SD-19-0417-M 
de 04 de abril de 2019, para la aprobación de la mencionada disolución, por haberse cumplido con los 
requisitos de ley; y, 

QUE a través de certificación No. PADJU-03-19-1775 de 21 de marzo de 2019, el Servicio Nacional de 
Contratación Pública informa que la compañía ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A,, no cuenta 
con procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial 

de Contratacion Pública del Estado Ecuatoriano; y, 

EN ejercicio de tas atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero 
de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía ISSFACHLITY 
SERVICIOS ECUABOR S.A.. en los términos constarites en la escritura pipi Horgada en la Notaría 
Décima Primera dél Distrito Metropolitano de Quito, él 11 de octubre de 2018, éh virtud de lo previsto en 
el numeral cuarto del artículo 361 de la Ley de Compañias, en aplicación de lo prescrito en la 
Disposición Transitoria Sexta arriba citada. 

ARTÍCULO" SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaria General de la Intendencia Regional 

de Quito de forma simultánea: a) Se publique por tres «días consecutivos un extracto de la escritura 

pertinente, en el sitio web institucional de la. Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y, b) 
Se notifique esta resolución al representante legal de la mencionada compañía, en la dirección 

electrónica registrada por ésta, en la Institución. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inseripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de 

920      



  

Resolución N”. SCVS-IR 
ISSFACILITY SER! 

la compañía, para su correspondiente trámite en || 
89, y 90 de la Ley de Compañías. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el J| 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, 

revocará su Resolución aprobatoria y ordenará 
documentos anexos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que 

PRPREESISI    
(2 
R-DRAS-SD-2019-00002744 
ICIOS ECUADOR 5.4, 

A forma y términos señalados en los Arts. 86, 87, 88, 

lez, luego de notificado con la Resolución judicial 
'falores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, 

| archivo de la escritura pública, Resolución y más 

e proceda a efectuar las anotaciones € 

inscripción señalada en el artículo quinto y sexto] de la presente Resolución, si no hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado| [por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarids ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y 
la de constitución, tomen nota a! margen de las 
sienten en las copias, las razones respectivas, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el funcion] 

matrices del contenido de la presente Resolución y 

Ario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A.; a) 

Inscriba la escritura pública que se aprueba y estal 

notas de referencia previstas en el inciso primej 
sentará razon y copia de lo actuado remitirá a la Si 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que ejecutadí 
en liquidación, y, que, durante el proceso de liq| 
intervenga la compañía, se agreguen despu 
previniendo al representante legal de las respons; 

ARTÍCULO OCTAVO.- PREVENIR ai representa] 
ordenado por los artículos quinto y sexto, de la 

sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicr 

diligencias y de que el monto de los gastos incl 

pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- ORDENAR que previo a | 

Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedg 

Seguros proceda a ingresar a la base de datos, 

Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las 
'o del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

perintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

s las formalidades presentas, la compañía se ponga 

idación, en todos los actos y contratos en tos que 
de su nombre las palabras EN LIQUIDACIÓN, 

ilidades legales en caso de omisión. 

hte legal de la compañía, sobre el cumplimiento de lo 
[presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las 
de que esta Supermtendencia ejecute las citadas 

rridos, con los recargos de Ley, sean agregados al 

inscripción de la presente Resolución en el Registro 
ides de la Superntendencia de Compañías, Valores y 

bs referentes a la escritura de disolución voluntana y 

respectiva resolución aprobatoria, que se remita g contenido de esta Resolución al Director Zona! 9 de 

Pichincha del Servicio de Rentas Internas, para lo: 

GUMPLIDO lo anterior rernítase a esta Institución 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinter] 

04 de abril de 2019. 

—Nelsoj 

DIRECTO: 

Jrira 262 / Expediente No 137363! Trámite No 78482-0041-18 

fines consiguientes. 

popia certificada de la escritura referida. 

dencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, a 

yala 
DE DISOLUCIÓN DE QUITO 

De acuerdo con el numera 
fé qu 

de la Ley Notarial, doy oTOSOrA, qe 

¡AL al documento que se | 

E asun fojats) utiles y Se devolvió    

           



  

: REGISTRO 
: MERCANTIL 

9" - QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 25875       
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 145837 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2019 a — 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2095 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

          

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792057272001 TMFECUADOR SA REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COMPAÑÍA. 

ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /11/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4, DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN: SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00002744 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

04/04/2019.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 812 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 15 DE MARZO DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     
    
     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 ¿88 ROI y, 
Se     * y 

$ 2 
E E. DRA, JOHANNA ÉL! RAS LOPEZ Po 201515 

REGISTRADOR MIER ? 
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